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Previo a resolver respecto de la solicitud que precede, se 

requiere a la memorialista para que aclare si lo que pretende es la 

terminación del proceso por pago total de la obligación o la suspensión 

del proceso en razón al acuerdo de pago.  

 

Si su intención es obtener la suspensión del proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del C.G.P., se requiere 

a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de este 

auto, informe el término por el cual se pretende la suspensión. Así 

mismo, se deberá coadyuvar la solicitud por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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